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En la ciudad de Asunción, Capital de la Repúblicq del Paraguay, a los 23 días del mes de febrero del año 20?6, siendo las 10:00 hs., se

reúnen en la sala de reuniones de la Asesoría Técnica - DGAF, los miembros del Comité de Evaluac¡ón, conformado por Resolución Ne

3379/2025, de la Dirección General de Administracíón y Fínanzas de la Presidencio de la República, para el proceso de Reevaluqción de

lqs 1fertas, correspondientes ql Llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional No 40/2025, "Servlcio de Man¿enimiento y
Repatqción de Ascensores" - zdo, Llomado, Plurianual - lD N" 476,008, convocado por esta lnstitucíón, conforme lo ha ordenado

lq DNCP mediante la Resolución Dírección Nacionol de Contrataciones Públicqs (DNCP) N'261/2026 emítida como conclusión de Ia

Protesta presentqdo por la empresq RENFE S.A

La conformación del Comité de Evaluación fue realízoda con el objeto de llevar a cabo la evaluacíón de las ofertas correspondíentes al

Ilqmado de referencia, en concordancia con lo dispuesto en el Artlculo 54, de Ia Ley Ne 7027/2022, "De Suministros y Contrataclones

Púbttcas", a fin de corroboror si ¿as mismas cumplen con los requísitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC),

Especifrcacíones Técnícas y demás documentos inherentes al llamado de referencia, para de este modo determínar la oferta más

conven¡ente a los intereses de esto lnstitucíón y al Estado Paraguayo.

> Representante de la Direccíón de Generol de Administración y Fínanzas; Abg. César Dorfo Marln Vera - Asesor Técníco - DGAF.

> Representante del Departamento de Secretaria de la DGAF; Lic. Mqrcelo Nicolás Martínez - Jefe de Secretqrío.

> Representante de la DGAF; Líc. Sebastián Fabrizio López Lohri - Asistente Administrativo.

> Representante de la Dirección de Se¡vicios Generales; Sr. Héctor lovier Soler Gqleano - Encargodo de Grupo de Trabajo

Así mismo se aclaraque paro este llamado, se ha realizado la comunicación a la Dírección Noc¡onal de Controtaciones Púb¡¡cas (DNCP),

en fecha 1 de octubre de|2025, según Nota PR/GC/2025/5071.

La Titular de lo Dirección de la Unidad Operatíva de Contratac¡ones (D-UOC), remite los documentos, objeto del análisis, los cuoles

consisten en:

a- Pliego de Bases y Condiclones.

b- Acto de Apertura de Sobres.

c- Ofertas de los oferentes presentados.

d- Antecedentes de la Protesto cqratulada "Renfe S.A, contra Adjudicación del llamddo de Menor Cuanda Nacional N" 40/2025,

"Seryic¡o de Mantenimiento y Reparación de Ascensores" - ID N'476.008 - Convocado por el Gab¡nete Civil de la Presidencía

de lo Repúblico.

_F

La conformacíón de los ¡ntegrqntes del este Comíté Evaluodor hq sido lormqlízoda en el Artículo 5" de la citada Resolución Ne

3379/2025, de lq Dirección General de Admínistración y Finonzas de lo Presidencia de la Repúblicq, quedando conformada de la

sigu¡ente manera:
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En el msrco de la Protesta referida, por Resolución DNCP N" 261/2026, emitida por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicos

(DNCP) la entidad de Control resuelve en su Punto N" 1, hacer lugar a la protesta promovida por la empresa Renfe 5,A", conno la

adjudícación de los Lotes Nos 1y 2.

En el Punto N"2 del citado acto,se establece: "Anular la adjudicacíón resuelta enlos lotes N' 1y 2, en consecuencia, retrotroer el proceso

a la etapa de evaluacíón de ofertas".

Por el presente informe señalamos que este Comité se ciñe y apega a las documentaciones obrantes en el expediente príncipal, pqra el

andlisis de los documentos sustqnc¡ales y formales realizados en su oportunidad la cual serán de vítal ¡mportancía a frn de anal¡zar los

aspectos que la DNCP ordenó reevoluor en la resoluc¡ón mencionada en el párrofo onterior.

A ln de dar cont¡nuídad ol octo formal, pr¡merqmente, se troe a colacíón el Acta de Apertura, donde indica que el referído acto se llevó

a cabo en fecha 27 de octubre de 2025, o las 10:15 hs., y se real¡za a continuación una blg!9-te§gñ! del contenído de la m¡sma:

En el cítqdo acto han presentqdo sus ofertas,los síguientes oferentes:

- Néstor Ramon Agílero Giménez - RUC N'928577-6

- Cía, Comerciol General Industrial Sociedad De Responsabilidod Limitadq - RUC N" 80004769-0

- RenfeSA- RUC N" 80050479 -4

Las cotizaciones de los oferentes f)eron presentodas en guaraníes, y quedondo detallqdas de la siguiente manera

Oferentes Monto Total de la Ofertd

Néstor Rqmon Agüero Giménez Gs. 143.860.872

Cía, Comercial ceneral Industrial Sociedod De

Res po nsabilid a d Li mitqds
Cs.204.249.371

Gs. 143.117.858

En dicho acto se realizoron observaciones, por lo que este Com¡té realizó el estudio correspondiente paro lq sustanc¡ación de lqs mismas,

En efecto, teniendo en cuenta los obseruaciones formuladas por el oferente en el referido acto de apertura de sobres, esta Convocante

procedió a requerír lo documentación formal pert¡nente, qfn de sustancíar y dar continuidad al proceso de evaluación correspondiente

al llamado para el "Servicio de Montenim¡ento y Reparqc¡ón de Ascensores", objeto del presente procedimíento y lqs ha resuelto en el

primer informe de evaluación, conclusíones que no fueron objeto de impugnación, por lo que son ratificadas en este acto.
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Por lo demás, por razones de economía procesal y practicidad qdminístratíva, este Comíté se raüfica íntegrqmente en el qnálisis

realizado a las ofertqs respecto de los documentos de carácter sustancial y formql y de los requisítos de capqcidqd frnonciera, experiencia

y capqcidad técnicq y demás requisitos det Ptiego de Bc.ses y Condiciones (PBC), y se centará en dar cumplímiento a las directríces

emítldqs por la Dírección Nqc¡onal de Contrqtaciones Públicas (DNCP), en la Resolucíón DNCP N" 261/2026 que se referen,

puntualmente, q lq falta de motivqción de la descalíficación de la oferta de la empreso RENFE S.A, por presentar precios fuera del rqngo

qdmítido en la Resolución de la DNCP que reglamentq los precíos referenciales.

Cqbe destacar que el llamado para el "Seruício de Mantenimiento y Reparqción de Ascensores", convocado por el Gdbiñete Civil de la

Presidencia de lq República, se encuentra instruido en el Criterío de Evaluación, basado únícqmente por PRECIOS, según lo dispuesto en

el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), elaborado por esta Convocante,

Por lo tanto, se debe tener en cuenta lo establecido en la Resolucíón DNCP Ne 454/2024y el Pliego de Bases y Condicíones (PBC), secc¡ón

REQUTSITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITEROS DE EVALUACTÓN, en el apartado "An(itisis de Precíos ofertados", el cual expresa que:

durante la evoluación de ofertos,luego de haber realizqdo lq coüección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de

menor a mayor, el Comité de Evaluación, procederó a solicitar q los oferentes una explicación detallada de Ia composición del precío

ofertado de cada ítem, rubro o pqrtida adjudícable, conforme ol siguiente parámetro:

. En controtacíones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al veinticlnco por

cíento (25%) para ofertas por debajo del precio referencial y del quince por ciento (15%), para ofertas que se encuentren por encima

del referenciol estqblecído por la Convocante y difundido con el llamado a contratación

. S¡el oferente no respondiesela sol¡cítud, o la respuesta no sea sufcíente para justifrcar el precio ofertado delblen o servicío,el precio

será declarqdo inaceptable y la oferta rechozadq.

. Et anáIisis de los precios, con esta metodologia, seró aplicado a cada ltem, rubro o partido que componga la oferta y en cada caso

debeni ser debidqmente fundada la decisíón adoptqda por la Convocante en el ejercic¡o de su facultad discrecíonal.

Cabe señala que los Precíos Referencíales fueron establecidos sobre la base de un estudio técnico de mercado debidamente realízado,

conforme a los lineomientos legoles y reglqmentarios v¡gentes en materia de contrataciones públicas, lo que otorgq sustento objetívo y

sufrciente a los pqrdmetros económicos adoptados por esta Convocante,

En este sentido, reatizado eI anáIísis de la segunda mejor oferta y considerando que la primera oferente fue descalifrcada en su

oportunidod, se const^ta quela oferta de la empresq RenÍe 5,A,, en et Lote Ne 7, item 34, elprecio se encuentrs pordebajo delveintícínco

por ciento (250,4) del Precio Referencial establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) dispuesto por esta Convocante para el

presente llamado, superando ampliomente el umbral prevísto en la normativa más arriba expuesta.

/
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Dicha situoción configuro una oferta con indic¡os de anormalidad o desproporción man¡fiesta, sl apartarse signilcotivqmente de los

pqrámetros económicos previamente determinados por esta Convocante, lo cual vulnera los princ¡pios de rozonabilidad, equilíbrío y

seriedad de la oferta.

Lo cotlzqción presentada, ol ubicarse por debajo del umbral mlnimo permitído, denota la inviabílídad técnica y lnanciera parq la

correcta ejecución del Coníato, pudiendo comprometer el cumplimiento oportuno y efciente de las obligaciones derivodas del eventuql

vínculo controctual.

La empreso fue consultada respecto de la composicíón del precio del ltem i4 del Lote N" 1, habiendo respondído cuanto sígue:

Itern

Descrlpción

del bien /
Servicio

Uülidod
Gastos

Flnancleros

6asúos

Mml súotiws

Costo

OWmttvo

Re&nclón Lcy

N"7021/22
tvA

Prccio

Unitorio

oÍertodo

cosao del

b¡en

34

Lote N'1

Rebobinado

de Motor
977.009 50.000 50.000 50.000 u.044 319.104 3.s10.153 2.050.000

Del anólisis de la estructura de costos presentados paro el item 34 - Lote N" 1, se verífrca que la utilidad declaroda asciende a lo suma

de novecientos setenta y siete mil nueve Guoraníes (Gs,977.009), mds otros gastos, oscendiendo a la suma de tres millones

quinientos diez mil ciento cinqrentq y tres Gudranies (6s, 3.570.753), correspondientes al precio totol ofertqdo para el citado ítem

por la empresa Renfe 5,A,, lo que representu aproximadamente cincuenta por ciento (50o/o) del precío referenc¡al establecido por esta

Convocqnte en el Pliego de Bases y Condíciones pora lq presente convocatoria, la cual se estipula en la sumo de siete millones veinte

mil trescientos seis Guoraníes (Gs. 7.020.306), según el estudio de mercado y a los promedios recabodos por las dependencías técnicas

p\ra su elaboración,

Este monto de utilidod resulta técn¡camente inconsistente al conÚastarlo con el hecho de que el precío total ofertado se encuentra muy

por debajo det Precio Referencial estqblecido en el Pliego de Bosesy Condíclones (PBC), como se había referido en el pórrafo anterior. En

términos económicos, no resulto razonable que unq oferta consíderada sustanciolmente inferíor al parámetro de mercado, contenga

s¡multáneamente, un margen de utilidad cercano del catorce por ciento (140/6), yq que ello evídencia unq subestímación de los costos

reales del servicio o una estructuroción artilciol de la composición presentada, Resultan inaceptables los costos operativos declorados

pues para este ítem se requíere de una mano de obrq especíalizada que debe dedicor varias horas en la ejecucíón de tareqs técnicas.

En consecuencía, los costos excesivamente bajos declorodos, sumado o la proporción de utílidad declqrada refuerza el indicio de que la

oferta analizada cqrece de coherencia económíca integral, configurando un supuesto de precio onormalmente bajo y comprometiendo

la viabílídad técníca y lnanciera de la eventudl ejecución contractual. El desglose presentado por la empresa Renfe S.A. no ho sido

razonablemente demostrodo, ni mucho menos concluyente paro que se puedo recomendor una postrrior adjudicac¡ón; por lo que al

omparo de lo normaüvo más arribo expuesta (Resolución DNCP Ne 454/2024), en lq cual focu¡ta expresamente a la Convoconte o evaluor

la razonqb¡lídod y oceptabil¡dad de las ofertas presentadas, pudíendo disponer su rechozo cuondo las just¡lcaciones resulten

inaceptables, teniendo en cuenta los pqrámetros establecidos en dicha normqtiva.
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En consecuencía, y no habiéndose acreditsdo elementos objetivos sulcientes que justifrquen razonablemente la gran diferencía

detectoda entre el precio referencial y el ofertado por la empreso oferente, corresponde recomendar el rechazo de la oferta en el Ítem 34

del Lote Ne 1, por no haberse justíficado razonablemente el volor ofertado.

Que, conforme a lo d¡spuesto en las normaüvos que rigen a la mater¡a, la presentación de precios manilestamente bajos (en este coso

un 50 % por debajo del precio referencial) configum temeridad y ríesgo para el cumplímiento contractuol, pudiendo comprometer lo

correcta provisíón de los servicíos objeto del presente llamado,

Que, atendiendo a los criterios técn¡cos y económicos aplicables y a fin de salvaguordar la cofiecta ejecución contrqctuol, este Comité

Evaluodor considera que lo oferta en cuest¡ón no gorantíza lo rozonabílidad económica ni la viob¡lídad de su ejecución, por lo que

corresponde su descal¡frcoción a fin de salvaguardar los intereses de lq Admínistración y aseguror la correcta ejecución del Contrsto.

En conclusión, y ante lo expuesto en el presente andlisís se RECOMIENDA ld DESCALIFICACIÓN de lq ofertq de la empresa RenÍe S,A.

paro el Lote Ne 7, del presente proceso licitatorio, por cuanto el precio ofertado en el ítem señalado no se ajusta a los parómetros mínimos

establecidos y teniendo en cuentq el riesgo en el cumplimiento conÜactual para el servicio solicitado.

Dando cont¡nuidad al proceso correspondiente, se realiza la ver¡lcación de la tercero ofertu, presentadq por lq empresa CÍa. Comercial

General lndustriql Sociedad de Responsabilidod Limitado, De la revisíón efectuadq, se constata que los precios de la mísma se

encuentran dentro de los porámetos legales y se ojustan a los exígencias establecidas por esta Convocante en el Pl¡ego de Bases y

Condicíones para el presente llamado, conforme se demlló ompliomente en el lnforme de Evoluacíón N" 88/2025, de fecha 30 de octubre

de 2025, o cuyos térmínos nos remitimos y ratificomos,

En consecuencia, este Com¡té RECOMIENDA ta ADIUDICACTÓN det I,OIL¡!:-l o lo empresa Cío. Comercial General Industrial

Sociedad de Resqnsabilidod Limitedo, por ser la oferta que cumple con los requísitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones,

dispuesto por esta Convoconte pqra el presente proceso licítatorio,

Paro el Lote N" 2

La mejor oferta en andlisis resulta ser de la empreso RenÍe S.A. Sin emborgo, se constató que, para el presente Lote Ne 2, en sus items

Nes 76 y 86, los precios ofertados se encuentran por debajo del precio referencial, específrcamente cincuenta por ciento (50y0) por

debqjo, superando ompliomente los pardmetros legoles establecidos,
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La empresa Íue consulttdq respecta de la composíción de los precios de los ítems N" 16 y 86 del Lote No 2, habiendo respondido cuanto

sígue:

Item

Descrtpción

del bien /
Servicio

Utilidad
Gastos

Fin¿.ncieros

6asüos

Adrntúsaudws
Costn Orymtivo

Retenclón Ley

N.7021/22
tuA

Prccio

Unitsrio

Ofert¡do

Costo del

blen

16

Lote N'2

Reparación

total de

sisteña de

mandoy

coñtrol ajuste

de sistema de

parado cambio

de frenos y

electro imames

ñateriales

1.304.654 50.000 100.000 30a.0aa 61.892 1.406.654 12.250.000

86

Lote N" 2

Forrodo de

Írente de la

cabina con

chapa de acero

materioles

1.843.028 50.004 50.000 18.972 431.200 4.743.204 2.300.000

Del análisis porcentual de lo esÜuctura de costos presentados para el item 16 - Lote N" 2, severifrco que la utílidqd declarada asciende

a lo suma de un millón trescientos cuatro mil seiscierrtos cincuento y c atTo Guarqníes (Gs, 1,304,654), más otros gastos,

oscendiendo a la sumo de Quince miltones cuqt¡ocientos setenta y úes mil doscientos Guorqníes (Gs. 75.473.200),

correspondientes al precio total ofertado pora el cítado ítem por lo empresa Renfe 5.A., lo que representa aproximadamente cíncuenta

porc¡ento (500/6) del precio referencial establecído por esto Convoconteen el Pliego de Bases y Condiciones para la presente convocator¡o,

la cual se estípula en la suma de teintq millones novecientos caarento y seis mil qrqtrocientos Cuaroníes (Gs,30.946.400), según

el estudio de mercado y a los promedíos recabados por las dependencías técnicas para su eloborqción.

Asl tambíén se visualíza que paro el presente ítem, el monto declarado para los costos resultan totalmente impracticables consíderando

la mano de obra técnica especiolízado que debe ser aplicada para lo ejecución del servicio, ademós que la uülidad resulta técnícqmente

inconsistente ql contrasutrlo con el hecho de que el precío total ofertado se encuentra muy por debojo del Precio Referencial establecido

en el Pliego de Bases y Condíciones (PBC), como se había referido en el párrafo onurior. Én términos económicos, no resulto razonable

que uno oferto considerado sustoncíalmente inferíor al parámetro de mercado, contengq simultóneamente, un margen de utilidad

cercano del cuatro por ciento (4%), ya que ello evidencia una subestimac¡ón de los costas reales del seNicio o una estructuroc¡ón

artifrcial de la composición presentada.

()
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Parq el item 86 - Lote N" 2, se verifica que la utilidad declarada asciende q la suma de un millón ochocientos cuarenta y tres mil

veintiocho Guaraníes (Gs.7.843,028), mds otos gastos, ascendíendo a la suma de cuqtro millones setecientos cuarenta y tres mil

doscientos Guqroníes (Gs.4,743,200), correspondientes al prec¡o total ofertado pora el citado ítem por la empresa Renfe 5.4,,lo que

representa aproximqdamente cincuenta por ciento (500/6) del precio referencial establecído por esta Convocante en el Pliego de Bases y

Condiciones para la presente convocatoria, Ia cuql se estipula en la sumq de nueve millones cuatrocientos ochenta y seis mil

cuqtrocientos Guaraníes (Gs,9,486,400), según el estudio de mercado ya los promedíos recabqdos por las dependencías técnicas para

su elqboración.

Se constata que parq el presente ítem, el montn de utilidqd resulta tecnicamente ínconsistente al contrqstorlo con el hecho de que el

precio total ofertado se encuentra muy por debajo del Precío Referencial estqblecido en el Plíego de Bases y Condiciones (PBC), como se

habíq referido en el pórrqfo qnterior En términos económicos,no resulta razonqbleque una oferta consíderada sustancíalmente inferior

al parámetro de mercqdo, contenga símultáneamente, un margen de utílidad cercano del diecinueve por ciento (19%), ya que ello

evidencia una subestimación de los costos reales del servicío o unq estructurqción artílcial de la composicíón presentada, Resultan

imprqcticqbles los costos declarados como operativos considerqndo la envergadura del tabajo que conlleva la ejecución del servicío y el

hecho que sea mano de obra técnica especializada la que debe ser aplicada, sumado al excesivo bajo costo de los servicios declarados.

En consecuencia,la irrisoriedad de los costos declarados sumqda q la incoherente proporcíón de las utilidades declqradas de los items

N"s 76 y 86, del Lote No 2, reluerza el indicio de que lo oferta analizada carece de coherencia económica íntegral, confrgurando un

supuesto de precío qnormalmente bajo y comprometiendo loviabilídad técníca y financíera de lq eventuql ejecución contractual,lo cuol

en el desglose presentado por la empresa RenfeS.A., para este Comité Evaluqdor al igual que el qnálisis del Lote N"7, no hq siclo sufciente,

ni mucho menos concluyente para que se pueda recomendar una posteríor adjudicqcíón; por lo que siguíendo con los parámetros

estqblecidos en la normativa más orriba expuesta (Resolución DNCP Ne 454/2024), en la cuql facultq expresamente a la Convocante a

evaluar la razonqbilídad y aceptqbilidad de las ofertas presentadas, pudíendo disponer su rechazo cuando las justifrcaciones resulten

inaceptqbles, teniendo en cuenta los parámetros estqblecidos en díchq normqtivq.

En consecuencia, y no habiéndose acreditado elementos objetivos sufcientes que justifrquen razonablemente Id dtferencía sustancial

detectado en el anátisis pertinente, corresponde RECOMENDAR el RECHAZO de ta oferta en los items N"s 76 y 86 del Lote Ne 2, por no

haberse justifrcado razonablemente lo diferencia detectada entre el precio referencial y el ofertado, debiendo continuarse el

procedimiento con lqs ofertus que resultEn técnica y económ¡camente admísibles,

7
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Que, conforme o lo dispuesto en las normativas que rigen o la materiq,la presentación de precíos manifrestamente bajos (en este caso

un 50 0,6 por debajo del precío referencial) confrgura temeridad y riesgo para el cumplim¡ento contractual, pudiendo comprometer la

correcta provisión de los serv¡cios objeto del presente llqmado,
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Seguidamente, se procede a la verificación de lo tercerq oferta, presentada por la empresa Cío, Comerciol Generol Industriol Sociedad

de Responsabilidod Limitdda. De la revísión de los documentaciones obrontes en la oferta, se constata que la m¡sña cumple con los

parámetros legoles y se ajusta a las exigencias establecídas por esta Convocante en el Pliego de Bases y Condiciones paro el presente

llomado, conforme se qnalizo puntualmente en el prímer lnforme de Evoluación, a cuyo texto nos remit¡mos,

Asimismo, se dejo constqnc¡o de que la propuesto present.{rda se encuodrq dentro de los parómetros técnícos, legales y frnanciero'
reglomentarios vígentes en matería de contratnciones públicos, ajustandose a los criterios de evaluacíón previstos y garantizando lo

observancia de los principios de legalidad, igualdad, transparencia y efciencia administrqtiva.

En consecuencia, conforme a lo señalqdo en el Artlculo 52, Evqluación, subsanobilidad y rechozo de las ofertas, de la Ley Ne

7021/2022, "De Suministtos y Contataciones Públicos", este Comité RECOMIENDA RATIFICAR lo ADIUDIACIÓN del presente

llamado medionte Resolución de la Dirección Ceneral de Admin¡sffación y Fínanzas de lq Presidencía de la República, quedando

detqllada de la síguiente monero:

A la empresa Cía. Comercial Generql Industrial Sociedad De Res4 nsabilidad Limitada - RUC N' 80004169-0

- El Lote No 7!

Por un monto mínimo de cincuenta millones de Guoraníes (Gs, 50,000,000) y por un monto mtiximo de clen

millones de Guaraníes (Gs. 100.000,000),

Et Lote N" 2:

Por un monto mínimo de cien millones de Guoraníes (Gs. 700,000.000) y por un monto máximo de doscientls

millones de cuaraníes (Gs. 200,000.000).

Finalmente manifestamos que los trqbajos de evaluación fueron realizodos conforme a los cr¡terios establecidos en la Ley Ne

7021/2022, "De Suministros y Contrataciones Públicos",y sus reglamentaciones y la conclusión a la que hemos llegado electuando

con absoluta resp onsabilidad e independencía de críteríos.

Demostrando confo da 0 reunión del Comité, en fecho 24 de febrero del corriente año, labrándose acto y frmando los

ñiembros presen res de un mismo tenor y o un solo efecto,
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